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ÁREA O PROCESO EVALUADO: FECHA: AUDITOR (ES) 

Oficina jurídica, representación legal y 
control interno disciplinario del Inderbu. 
 

18 -25 de Julio 2022 
 

Ivonne Reina  
Adriana Delgado C. 
 

PERSONA(s) AUDITADA(s) CARGO DEPENDENCIA 

Paola Andrea Santos – 
 
Yolanda Mendivelso 
 

Jefe Oficina Jurídica – 
 
Asesora 

 

Jurídica 

 
1. OBJETIVO(S) 

 
Evaluar la conformidad del desarrollo de los procesos a cargo de la oficina jurídica con los 
principios de eficacia, eficiencia y efectividad en la defensa de los intereses de la Entidad, en 
concordancia con las disposiciones y requisitos legales aplicables.  
 

2. ALCANCE 

 
Establecer la capacidad del proceso de Gestión Jurídica para cumplir con las necesidades 
establecidas por la Entidad y contenidas en la defensa judicial y extrajudicial, los procesos 
de Control Interno Disciplinario, emisión de conceptos Jurídicos, el trámite de acciones de 
tutela, proyección de actos administrativos y la actualización doctrinaria, normativa y 
Jurisprudencial durante la vigencia 2022. 
 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 
MECI, Decreto 1499 de 2017 MIPG, Decreto 1069 de 2015, Decreto 1167 de 2016, Ley 678 
de 2001, Ley 2094 de 2021, Ley 1712 de 2014. 
 

4. DOCUMENTOS EXAMINADOS 

 
Se solicitaron las actas correspondientes al comité de conciliación de la vigencia, 
evidenciando 6 actas correspondientes a Enero 31, Febrero 28, Marzo 18, Abril 7, Mayo 26 y 
Junio 28, documentos que reposan en custodia de la Dra. Yolanda Mendivelso como 
secretaria del comité; se encontraron debidamente elaboradas y firmadas; no obstante se 
evidencia que no se está dando cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1069 de 2015 
Sector Justicia y del Derecho, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Justicia y del Derecho” ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.4. Sesiones y votación. El Comité 
de Conciliación se reunirá no menos de dos veces al mes, y cuando las circunstancias lo 
exijan.  
 
Con relación a los procesos vigentes, se solicitó informe a junio 30, documento en el cual la 
oficina jurídica presenta el seguimiento efectuado a los 18 procesos judiciales del Inderbu, 
se procede a realizar verificación en la página de la rama de una muestra correspondiente al 
40% de los procesos, que corresponde a 7 radicados así: 
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JUZGADO RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 

68001333300320180016100 
 

DIANA MARCELA 
QUIÑONEZ 
RIVIERA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 

ESTADO/ ULTIMA 
ACTUACIONES 

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA  
 

REVISIÒN OCI ULTIMA ACTUACIÓN MARZO 7/22. RECEPCIÓN DE PODER 

 
JUZGADO RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 

68001333300320170031900 
 

INDERBU 
EN CONTRA DE: 

EDGAR 
VILLAMIZAR 
CARRERO 

 

EJECUTIVO 

ESTADO/ ULTIMA 
ACTUACIONES 

 

SE RESPONDE REQUERIMIENTO CERTIFICACIÓN---RENUNCIA CURADORA---SE 
REALIZO AUDIENCIA EL DIA 18 DE MARZO DE 2022, SE APLAZO Y NO HAN FIJADO 
FECHA PARA LA CONTINUACIÓN 

REVISIÒN OCI ULTIMA ACTUACIÓN JULIO 6/22. - RECEPCIÓN MEMORIAL. 

 
 JUZGADO RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

OCTAVO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

68001333300820170030200 
 

GLADYS CUELLAR 
MANRIQUE. 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 

ESTADO/ ULTIMA 
ACTUACIONES 

 

FALLO PRIMERA INSTANCIA A FAVOR DEL INDERBU--PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA ESTA EN EL DESPACHO PARA FALLO DESDE EL 08-06-2021 
 

REVISIÒN OCI ULTIMA ACTUACIÓN JUNIO 7 DE 2022 – RTA DEL INSTITUTO A REQUERIMIENTO.  

 
JUZGADO RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

NOVENO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

68001333300920140000400 

 
LUIS GONZALO 

QUIROGA 
PARDO y OTRO 

 

REPARACION DIRECTA  

ESTADO/ ULTIMA 
ACTUACIONES 

 

30-08-18: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA – CONDENATORIA. SENTENCIA 
EN ABSTRACTO-: AGENCIAS EN DERECHO Y APRUEBA COSTAS EN CONTRA 
INDERBU- ESPERANDO TRAMITE PARTE DEMANDANTE 

REVISIÒN OCI ULTIMA ACTUACIÓN SOLICITUD LINK - 02/DICIEMBRE 2.021. 

 
 JUZGADO RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

ONCE  
ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

68001333301120180032100 HERIBERTO 
QUIJANO CADENA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

ESTADO/ ULTIMA 
ACTUACIONES 

 

JUZGADO LIQUIDO COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO ---10-02-22  FALLO DE 
SEGUNDA INSTANCIA, CONDENA EN COSTAS A FAVOR DEL INDERBU-   

REVISIÒN OCI ULTIMA ACTUACIÓN 13/JUNIO/2022 ENVÍO DE NOTIFICACIÒN. SE NOTIFICA:FIJACIÓN 
ESTADO DE FECHA 13/06/2022 DE RES2104 NOTI:2597 RICARDO ALEXANDER 
MARTINEZ SARMIENTO :(ENVIADO EMAIL), RES2104 NOTI:2598 INSTITUTO DE LA 
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JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA RECREACION DE BUCARAMANGA - INDERBU :(ENVIADO 
EMAIL), RES2104 NOTI:2599 OLGA FLOREZ MORENO :(ENVIADO EMAIL), ANEXOS:0 

 
JUZGADO RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

TRECE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA       

 

68001333301320140037500 

 
SANTIAGO RODRIGUEZ 
CRUZ- ICBF – INDERBU 

 

 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

 

ESTADO/ ULTIMA 
ACTUACIONES 

 

SE SOLICITÓ AL JUZGADO LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE 
LAS CONDENAS Y PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS EL 30/09/21 SE 
REALIZÓ PAGO DE CONDENA POR $176.977.220 Y AGENCIAS EN DERECHO 
POR $1.796.000- -- AUTO QUE APRUEBA COSTAS DE FECHA 24/03/2022-  
 

REVISIÒN OCI ULTIMA ACTUACIÓN JULIO/2022 ARCHIVO DIGITAL CARGADO. REVISIÒN ACCIÒN DE 
REPETICIÓN.  

 
JUZGADO RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

 QUINTO ADMINISTRATIVO 
ORAL 

68001333300520210019100 MARITZA SANTOS 
LEÓN 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

 
ESTADO/ ULTIMA 

ACTUACIONES 
 

07-02-22 SE CONTESTO LA DEMANDA Y EXCEPCIONES- 25-03-22 TRASLADO 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA A AXA COLPATRIA 
29-04-22: CORRIERON TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES- SE ENVIO CORREO 
INFORMANDO QUE NO ENVIARON LAS EXCEPCIONES- EL ABOGADO DE LA 
PARTE DEMANDANTE CONTESTA E INFORMA QUE YA HABIA CONTESTADO 
EN SU OPORTUNIDAD, PERO VUELVE Y ENVIA LA RESPUESTA A LAS 
MISMAS—EL JUZGADO CORRIGE LA NOTIFICACION EN CUANTO A COOVIG, Y 
SE EFECTUA LA NOTIFICACIÓN A LA LIGA DE CICLISMO. 
 

REVISIÒN OCI ÚLTIMA ACTUACIÓN JUNIO 30/22 SE NOTIFICA A LA LIGA DE CICLISMO. 

 
La Oficina de Control Interno evidenció la revisión mensual de los respectivos estados, la 
inclusión del pantallazo como soporte en el expediente, de conformidad con la circular de la 
vigencia 2021 emanada desde la Dirección General con los lineamientos frente al 
seguimiento mensual a los procesos activos.  
 
Sobre la publicación en página Web del listado de procesos judiciales en los que el Inderbu 
hace parte como demandante o demandado, se evidencio que, de los 18 procesos, se 
encuentran publicados solamente 16. 
 
En relación a la revisión e impulso de los  procesos disciplinarios internos vigentes, se pudo 
evidenciar: 
 
Respecto al proceso radicado No.2020-002 del INDERBU y CPA 0154-17, correspondiente a 
la Personería delegada para la Vigilancia Administrativa, en lo Policivo y Judicial, fue 
remitido por competencia por oficio de fecha noviembre 20 del 2020, a dicha Personería, con 
fundamento en el Auto de fecha 19 de noviembre del 2020, emanado por la Oficina Jurídica 
con funciones de Control Interno Disciplinario del Inderbu.  
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Los documentos mencionados fueron presentados en físico por la Jefe de la Oficina Jurídica 
de la entidad. 
 
Con referencia al proceso con radicación No.2020-001, se pudo constatar que ante el 
fallecimiento del disciplinado y con fundamento en el artículo 6 de la Ley 2094 del 2021, se 
extinguió la acción disciplinaria, dando paso al archivo definitivo del proceso. 
 
Sobre la queja con radicado CPA 1245-2021, remitida a la Oficina Jurídica del Inderbu, por 
parte de la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa y Asuntos Disciplinarios de 
fecha 16 de marzo del 2021, contra María Piedad Echeverría; la Jefe de la Oficina Jurídica 
del Inderbu, Paola Andrea Santos, Jefe Oficina Jurídica, informó a ésta auditoría que será 
remitida por competencia a la Personería, teniendo en cuenta que dicha queja está dirigida 
en contra a la Jefe de la Oficina Jurídica y en contra de la directora del Instituto para la 
época de los hechos y de la interposición de la queja (16 de marzo/2021), hecho por el cual, 
la Oficina Jurídica del Inderbu, pierde la competencia (Directora no es sujeto disciplinario de 
la Oficina). 
 

5. HALLAZGOS 

 
Incumplimiento al Decreto 1069 de 2015 Sector Justicia y del Derecho, “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho” 
ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.4. Sesiones y votación. El Comité de Conciliación se reunirá no 
menos de dos veces al mes, y cuando las circunstancias lo exijan. 
 
 

6. OBSERVACIONES DEL AUDITADO 

 
No se presentaron. 

7. FORTALEZAS 

 
Disponibilidad de la auditada para el proceso auditor. 
Conocimiento y manejo de los asuntos a su cargo. 
Actitud positiva en pro de la mejora continua de su proceso y sus subprocesos. 

8. DEBILIDADES 

 
Procedimientos, formatos, riesgos, e indicadores de gestión desactualizados. 
 

9. ASPECTOS POR MEJORAR 

 
Archivos ajustados a la normatividad vigente Ley 594 de 2.000. 
 

10. CONCLUSIONES 

Se recomienda dar celeridad al proceso de actualización de formatos, procedimientos, 
riesgos e indicadores del proceso de gestión jurídica y asuntos legales para dar 
cumplimiento a las políticas institucionales con fundamento en la normatividad vigente y 
aplicable sobre la materia. 
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Se exhorta a los encargados de la defensa de la gestión jurídica, continuar de forma 
permanente realizando los informes internos de seguimiento a los procesos en los que la 
entidad hace parte como demandante o demandado, con el fin de evitar el riesgo de 
vencimiento de términos o trámites de los mismos. 
 
Se recomienda, la actualización permanente de la información de los procesos jurídicos en 
los que el Instituto hace parte en la página Web institucional de la entidad con el fin de dar 
cumplimiento a la Ley 1712 de 2014. 
 

 

 
 
 
  

FIRMA AUDITOR LÍDER FIRMA AUDITOR  

 


